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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO:  
 
SERVICIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA E 
INDUSTRIAS CREATIVAS
CULTURAL 

 DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL.  
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 014/UE, de 
26 de febrero de 2014, se expone a continuación la necesidad que se trata de satisfacer, 
así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 

En virtud del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 
corresponden a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas las competencias 
de coordinación de la gestión de los espacios escénicos y centros culturales adscritos a 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, entre los que se encuentran los centros 
incluidos en el objeto de este contrato: 

-  
-  
-  
- an Lorenzo de El Escorial. 

Villa de Madrid, y pretenden dotar de infraestructuras culturales a una parte de la ciudad 
tradicionalmente deficitaria así como impulsar la igualdad de acceso de los ciudadanos 
a los bienes culturales.  
 
Al mismo tiempo otro de los objetivos es la promoción de las artes escénicas, 
coreográficas, musicales y cinematográficas por medio de programas y actuaciones que 
favorezcan la de

 Sierra Norte, en La Cabrera, contribuyen al logro de 
este objetivo, favoreciendo el acceso a bienes y servicios culturales a los habitantes del 
Norte de la comunidad madrileña. 
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